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CONSTITUCION DE LA COMPA 

RIA DE RESPONSABILIDAD Li- 

MITADBA * MANUFACTURAS 

CONFECCIONES (MÁYCO) € 

iTOA. . y MIA cs ds 000 o o e a € 

  

CUANTIA > Y 600.00%. ne ------ 
  

  

  

de, Noteria Tituler Séptimo del Canta Guayaquil, - 

Ecgnaperessa les señgroes dean MUNIR GONZALO DASSUM 

ABMENDARIZ, quien deciero ser ecuotariena, corada, e- 

lecutivas dan GONZALO EDUARDO BASSUM ARQSEMENA 

quien deciera ser esustariana, casado, administrador de- 

segostoss y, den CARLOS ALBERTO PAREJA Cotbtto, - 

quien declara ser ocuetarisna, ecosedo, liconciad, en - 

clancios pealíticas y secialos, tados y «odo una de e- 

llos, Par sus preplas derechos.” Las compereciontes sa 

ueyaros de eded; can demistlin on este ciudad de Gu 

yoquilz porsaneos especos pere shigersoe y contratar, e- 

quienes de cnaacor dey feos las mismas que conperecen 

s celebres ese escritura pública de esgasiitución de - 

compañía de respgaseblildad limitado, sebro cuyo ebieto 

y rtoeeuitadas están blen lnstruídos, y a la que preceden de - 

une senora libre y ospantános; y pera su ahpergemiont, ae- 
    Preso en la mias que dica SÍ 1 =*- === =-=.-===onu=e 

“MUNDO”



: * $EÑOR NOVAllo . - En el Registra de Escrituras Pú 

> blicas e .u cargo, sírvese Inenrparor una de constitu- 

elán de cagapeñíe de respensobilidad limitada, ol tañgr      
      

   

  

     
de las siguien os cel dusu! es Y rr ci o o 0 0 A o Ro e 
  

    

PRIMERA : NOMBRE, APELLIDO, ESTADO CIVIL, NA 

6 CIOQNALIDAD y DOMICILIO DE LOS $OCIOS. - Los - 

, | Sechas de esto conmpeñíe sen : a. - El señor “Munlr - 
  

8 Dessum Armendáriz, ecuetariunmo, caesedo, y denlelilado - 

| en Gueyequils b ) El señor Gaazalo Dessum Argsemene, 
    

| Scuaterisno, cosada y domiciliada en Gusyeguily y, e ) 

41 ES somar licenciado Cerlos Alberta Paraje Cardera, e - 
  

  

10 cuttariena, cosada, y ¿nmicilteda en Gueyequil . - Les 

53 sesips monifienan expresamente, se voluntad de cons - 

54 tituir una comparte de resparsabllidad limitado, que -   15 so regirá per le Ley de Companies y por les cláévsu- 

les estotutoerios que constan «en el presento contrata.” 
16 
        

      

     

    

SEGUNDA : DENOQMINACION OBJETIVA. - ” MA 17 
= 

NUFACTURLAS y CONFECCIONES (MAYCO ) 

  

     

  

   

1 C. LTDA, * 
10 TERCERA : OBJETO. - Le comp año se dedi- 

caeró e la industria de le confección de rape de hom- 
20 AAA 

21 bros, mujeres y niños; y, en genaral, a tada tipa de - 

conteccipnes, en cualquier clase de tejidos, pera la- 
yn 22 

23 A 

test, motoricios de tyda close, relacignedas aya le con” 
24 — 

Fesción . >» Padrá experter sus preductos e Insteler es 
25 

tabiecimien ys de comercialización, dentra » fuera del 
26 

pels. - la comparte padrá, estalema, participar en - 

    

     
27 , 

RCA To convtitución de nuevas compentes y/oa adquirir - 
28 » 
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acelonos o perticipeciones de satres ye existentes com”. Y 

cu CUAR RTA : NACIONALIDAD DOMICILIO . >» Écue- 

0 " 
| 

A. __A_--EA- Al 

tución on el registro mercantil ¿PASARELA 

SEXTA : CAPITAL SOCIAL . => SEISCIENTOS MIL SU 

CRES ( Y 600.000. ee)» integremente suscrito, y pegado. 

_en un cincuente por clienta, en dinero afectivo, divt- 
AZZ=zZZT=7wTT A - — 

dido en seiscientos pertlelpeciones igueles, ecumuleti- 
  

vos e indivisibles, de UN AL SUCRES (Y 1.000.020) > 

cede UNS. Ud A A Y e A EA E A mx e e y MUA PAA AIDA 

  

1m| SEPTIMA APORTACIONES . e_) El socia se - 

Bor Muabr Dessum_ Armendáriz he suscrita trescientes - 

sesenta participaciones de un mil sucres cade uns 

  

he pegado el eincuento por ciénto del vel or les 

mismos, mediante el aporte de ciento oshento a 

cros en cres en dinero efectivo efectivo : . >» El 

b ) El socio señor Gonzalo Dessun Arssemene he sus 

“erito clento veinte perticipeciones de- un mil sucres - 

23 o 

24 

25 

    

   

año» e ) El 

e pegado el cincuenta par ciento del -     
     
   

  

   
     

  

velor de los mismes, mediente el aporte de SESEN -- 

        

  

ni)    

  

sucres en dinera stectiva . >» El cincuenta 

     

  

C 

socio señor licenciado Carlos Alberto - . 
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Z 

  

    

    

    

de un aña. - Les velores aperte- 

  

integreción de Cepitel, le cartificación respective- 
  

    

       
de dichos depásitos se encuentre agregado a le es - 

cri? UTra ss "Qe. eo... a... sn 19 0-0 2D TD UA e e E e E 1 e 1 e A a AS e e e 

OCTAVA : FONDO DE RESERVA LEGAL . - Es i-       
   

10 

       
      
     

    

  

      

     
    
    

       
     

  

guel el velate por clienta del capital saciol de la - 

compañía . >» Su ecumulación se efectuará con el « - 

porte del cinca por ciento de les utilidades ¡fquides 

esualas de le sompoñía . > Lea junte general puede - 

aprobar fondos de FRUEOITVA especiales ¿PAID e e es 

11 

   
12 

13 

14 

15 

     NOVENA 3 REGIMEN, GOBMERNO y ADMINISTRA - 
16 

   
   

17 CIoON.- Le conpanía será regidas y gobernada par - 

le Junte General de Seslos; por el Presidente; por el 

veinte de le Ley de Compañías . >» Se reunirá, deli- 

18 

19 

20 

21    
22 

23 

24 

25 

26 

27 bererá y temará resoluciones, y podrá constituirse de 

RCA/ acuerdo con la que establecen les artículos ciente - 
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16 

17 

18 

19 

20 
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24 

25 

26 

27 
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. Jo 

dieciocho hesta el ciento treinte y echo del mismo > 

cusrpo de leyes . -— Saréá convocada per el Presidente, 

sin que pera ello requiera publicación de le conva - 

catoria por le prense, sino ceonunicación dirigido « > 

code socio, con echa díes de anticipación, por le «0 

ñas, € le fecha de lo sesiga ¿"o =o-=>cnnccnrrn--.onss 

DECIMA PRIMERA 3 DEL PRESIDENTE , >» Se- 

rá nombredo por le Junta General de Socios, per el- 

¡ense de cinco años, pudienda ser, e ne, socio de Je- 

compeñíes y podró ser resiogida indefinidamente . - $us 

erribucionos y deberes sega : ""er=connanccconccauasos 

UNO . -— Será el representante legel, judiciol y ex > 

trajudicial de le compañía . ¿rar ARPA 

DOS. - Convocorá y prosidirá la Junte General de- 

Ss ocios . Y 0) » E) 1)10 TM 1D 0 MM e 10 e q A > e O A e e O 1 O DMA SA 2 

TRES . -— Firmeré, conjuntonente con el Secreterio, les 

ectas de Junta General de Secios, y los cortificados- 

de eperteciones . == enoononmacoconmcanca co 

CUATRO . - la coso de eusencia y feliecimienta, será 

rseoenpieaado par el Gerente General; y, en el segundo 

coso, haste que le junte general designe el tituler.- 

CINCO. - Les denás que para el edministrador »eñe- 

le le Ley de Compeñníes . =====or==encaconccocnanenon 

DECIMA SEGUNDA 3 DEL GERENTE GENE - 

RAL.. >» Será nogmbredas por le. junta ganearel por el - 

lapso de ciaco añas, pudiendo ser, e No, sacia de le 

conpañías y podrá ser reolegido indefinideanente . - Sus 

otr! byel sas y de beres $090 3: =eocecnorneo- ona rn 

”"MUNDO”



UNO . > Ejecutar todos los actos relecionedos con le 

adaialstración de la compañía, contralonde la buena - 

marcho de todas las demás dependencias de lo misma. 

DOS. - Noambraré remgverá a los empleados; les fi- 

erá sus sueldos, previa consulte con el Presidente; y 

el Gerente Comercial de le crupel errar rr rr 

TRES. - En casa de ausencia temporal, o definitiva, - 

dei Gerente General, será reemplazado por le persone 

que designe la junte general ¿AAA 

DECIAA TERCERA : DEL GERENTE COMER - 
  

CIAL . -— Será nombred>s por le Junte General 
    

celos, por el lapso de cinca años, pudiendo ser, o Mo, 

socio de le conpeñia;. y podrá ser reelegido indefi - 
  

nidenente . >» Sus deberes y etribuciones cansiston en 

ejecutar tode clase de ectos conducentes a le comer- 

clelizoción, en tados sus fases, dentra » fuera del - 

país, de los praductos que febricere * AANUFACTURAS 

y CONFECCIONES (MÁYCO ) C. LTDA. *" , >» Tendré, 
    

edonés, las facultades que se le storguen .n su res” 
  

pectivo nembromiento, deblienda ectuer de ecuerda con” 
  

le política trazeda por le Junta General de Socios, 
  

y por el Presidente de la compañía . - En coso de - 

ausencia tenperal, o definitiva, del Gerente Conercial, 

será reenplazedo por le persone que designe le [un- 
  

ta general ¿CODO AIRE AAA AI e e 

DECIMA CUARTA : DEL SECRETARIO . - Le-   junta general nembrerá un secretario de la compañía, 
  

RCA por el lepso de clinca añas, que tendrá coma deberes- 
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E 
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   de secretaria - 

  

Áctuer 
* 

= 
, 

% 

E 

    
     

de diches sesipgnes, suscribirles cornjuntenente e 

         

     

que serán jlevedos en - Prosidenta de lo compañía; 

documentas roelocionedos con el libro de socios    
       
     

  

tera, bajo su control . - in caso de ausencia, tenporel 

o definitiva, y de foallecimients del Secretaria, haré -               

  

10    
Gerente Conerciol de la compañia; y, -     11 .us vecos el 

          
         

  

en este último caso, besta que loe ¡junte general de - 
12 

           

  

    
signo el titular. - se nombrore Secretaria de-    13 no 

         

  

le conpañío, hará sus veces sí Gerente Cowerciol de 
14 

  

      
   

la alsma . 0 e 0 A E A a AA RO e 0 e A A mm MA O OO os A e e q e e A <> O e a o A e 

15 

       

  

    DECIAA QUINTA DEL COMISARIO . - $e- 
16 

       

  

    ¡| *% designado por Je Junto General 4% Socios. por et- 

    

        
       

18 lapso de un «año, pudiendo ser 

   19 Sus etribuciones y deberes ¿9 ¿»== nmman o e 0 6 e de e a a 

  

   

UNO. - Tendrá derezha de ¡inspecelosn y vigilancia - 

sobre todes les eapereciones sociejes, sin dependencia - 

de le administración; y en interés de 

20 

21 

lo compeoñíea.---     22 

    
      

         
DOS. > Las demás que pare tel cargo, señale la Ley 

de Compa ales e "Wow AEREA EADDDAAAA AAA 

DISPOSICION TRANSITORIA . -— $e eutorize el licencia 

23 

24 

        

       

  

25      
realico tae”      do Cerlos Alberta Pareja Cordera pare que 

26 

    

     
dos los trámites de constitución de le compañía, esí - 

cono pare que convoque a sesión de Primera Junta - 

"MUNDO" 

27 

  

resieagida indefinidamente.



, | MONET asgtearlo, las demás formelidades de estilo pere - 

3 le validos y pertaccionamienta de le presenta escri - 

¿| tura . - Firmado) Mercelae Andrade Cordero - Abega- 

5| de ”- RBoegistra númera trescientos naventa ¿cho - 

Gueyaquii * P ..] : 

9 Gueyas . >» Heste equí le uinuts 

1w| Sregedos que, en un mismo texto, quedan slevados a - 

“mi seritura públicas . >» Yo, el notario doy fe que, des - 
  

12 pués de haber sida leíde, en elto voz, tode esta es- 

13 critura, e las otergentos, ástes la eprueben y le sus” 

1 | €tiben conmigo, el negteria, en un solo ecto. - Firma- 

5 | Lo)free tiegiblo : Munir Cessum Armendáriz - Céódule 

1 de Ciudedeníe aúnere corg nueves - cora des cinta ce 

11 | to des cinco clnte echo . - Códuia Tribeteria aúmora- 

des «try siete custra cluca «lmcs . - Firmado ) firma - 

tfiegible : Ggnzslo Dessum Argsenore - Céódule de Cie- 

18 

19 

20 dedeníe númora deceo - cota cora elince esho suntra - 

,, | "uOvVO tres vas. - Códule Tributaria nómera des des- 

2, | ot6ho ucho des cuatra . - Firmado ) firme ilegible : Li- 

23 conalada Coros Alberto Pareja Cardoera - Códuia de - 

24 Ciudedeníe aúmora en nueva - cora des siete des - 
  

Suave sels siete tres . - ti Naterio, firmado ) Dectar - 

Jot Gt MALDOMADO RENNELLA » a IA o o 

25 

26 

CERTIFICADO. - BANCO DE DESCUENTO - Fua-   27 
RcA/, dede en mil agveciontes veinte . - Cepltel y loeservas: 
   



, ARCAS. 

  

capi, la suma 

  

¡o [to de Integreción de 

16; 

17: 

  

18 | 

    

  

   
  

19 | 

20 

21 

22 

ta ul    23 

  

24 

  

25 

   26 

21 

28 
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| CERTIFICAMOS que hen sido ¿Inescutes e este imbi- 

| tución, les olguiantas depósitos un le 
en de Cepital, ebissta e le cpnpañía " KHANU - 

A y CIMPECCIONES (MAYCO ) €. 1754. *, |. 

tobyr Aunir Desa Acmendóriz 4 ¿petite pot te - lo 

santidad de slot eshvate mf sueros sehr Costos A, 

Paraje Cordero cu deparita par lo santidad de sesea- 

Párite por ies asmildad de sesenta sti 

desjsltza queden sujetos e las dispariolsass <a - 

tenidas ens la rosal ucign nóémers quielontys cuersate y | 

sobe; de le Sepsrinondenela de Homer, y verán en - 

       de trescientas” o 2 

    
     

  

Cusmea de ims- Ñ 

  

      
   
     

susres; sener Senzala Desa Arerearao ty des |. 
      

      sosras . >» Fg- 

  

   

  

    



  

      

      

  

        
    
      

  

      

  

<arriituído » duniclitados y previa entroga ul bents, 

del agsbranienta de odainiurador, e ds sepia dal p 

der det epaderoás. según el -9t0, aga le esrrespan - 

12 

13 

14 

15 

16    

cet; y luega de que el bunaa haze residido, de e.- 

. - Firmado) time liegibie : Jeugarentea > 

17 

    18 

19 

20    
21 

22    

23 
   

     
24 

     
   el BANCO DE DESCUENTO "enorme 

) CERTIFICADO.” REPUBLICA DEL ECUADOR > 4
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./ MISTERIO DE FINANZAS - .o d aude. 2 A » 

CERTIFICADO DE _ NO ADEUDAR AL FISCO . - BATOS 

DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . - ita > 

Peterana Dessua - Matera Armendériz - Nagmbres M“My- 

- Códules - identidad <ora nueva c<nta 

. ” Tributeria - pl
 

cf
 

e
s
 

qa
 

E ; F 

  

Guayaquil - Salión desciontas nuevo . > Agliva de - 

lo selicituó c<gastitución de ssapetía . - Firma del > 
  

salicitoente ilegible - Fecha de presentación treinta - 

de egasto de uli agvesioentes setenta y etha . ==---- 

tÁ JEFATURA PROVINCIAL DE HECAUDACIONES 0t - 

CéERTIFICA 3 Guo cavisadas les archivas de »f- 

tulas de cródita pendiente de cobra sa este jefatere,   
ej salieltanto y <cgasio toma deudor sl flota, en e.” 

te previnela . -= ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO Pot- 

QUINCE DIAS. - Fienado ) Hirmo ¡legible : Ajaegra > 

Valéquea Covealles - Jete de Slesaudasipaos del Gee” 

yos . - NOTA. - Na es válida el ceortificado sl tie- 

as bsarrgnes . eansadedoras . » VáiiDo PARA C NSTI> 

TUCION DE COMPAÑIA tovisados por uno firme 1- 

legible . - Hey etes firme legible, des diabros y un 

sello . Ml 40 HD e o AAN ed A O O ls e As A O BOO e a o a A e A A 

  

CERTIFICADO. - REPURKICA DEL ECUADOR- Mi- 

NISTELIO DT FINANZAS - Jefatura Previaciol de te- 

ecudasignes . - CERTIFICADO DE Mg ADEUDAS AL FIS 

CO. - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. 
  

“MUNDO” 
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5 A y PU a A A. A 0 ma 7 

6 ltón dasalontas nueve . - ¡Agiiva de le 2gllaltud «gnt- 

> riución de comparío . -» Firma del selicltomo tegt- 

8 bla . -— Fecha de presentación prinora de soptien bro 
  

de dl RaVosiani ye setenta y eta » DD e e e 0 0 os qu e q Lp e 

| LA JEFATURA PROVINCIAL DE EECAUDACIONES DE - 

211 CERTIFICA 1: Qu revisadas les erehivos de tf- 

12 telas de cródita pendiente de cobra on este jetature 

13 ei sipitettanto ly santa soma dendar al Tiseg, On 

to pravinala . >» ESTE CEULTIFICADO €S VALIDO Pogr- 

15 QUINCE DIAS . > Firmado ) firma ¡¡egible : leól A, - 

16 Nota Beoro - Jete de kiesaudaciones del Gueyes - € 

17 estada . - NOTÁ. >» Noe es vélido el certificado si 

18 tiens barrgnes y» sanondeduros . >» tevisada por une 

  

14   

iras Hegibia . - Hey give firme liegiblo, des tim 
19 

  

20 

CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR - Mi 

NISTERIO DLE FINANZAS - Jeletura de lessudscianes 

CERTIFICADO DE Ny ADEUBDAR AL FISCO . - DATOS- 

DE IDENTIFICACION Dti SOLICITANTE . - Apellidos 

Paterna Peroja > Materna Cardera ”» Nemhbeos Carlos 

21 

22 

23 

24 

25 

»6 Alberta . - Códulas identidad sera nueve «ora des sí 

27 te des auevoe nusva ageha siete eche -> Tributaria u- 

REA Ry UN EUA ANYS UNE Ruava . — Necignalidad E- 

  



E / C 2 3 

- y - 

cuatorians . - Demiclila Ciuded Colle y Número Gue- A 
py 

yaquil Bolión doscientos aveve . - Meriva de le epli= [| .” 

/¿ | «loud epantitución de eonupeñío . >» Firme del sellaltan- 

Y 
e te dlegibio . - Feehe de presentación trelnts y una de 

oporto de mil agvesiontas setenta y seha . -> 
. 5 

n/ LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 
  

CERTIFICA 3 Que revisados dps archivos de tf - 

  

talas de erédita pondiente de egbra on esta jefatura, 

ol selicitontoe Sy consta cono deudor el tinca, en es” | 

16 previnaloe . >» ESTE CERTIFICADO ES VALIDBG Pot - 

QUINCE DIAS . >» fFiracdo ) firae tHegiblio : Almegro > 

Velásquez Covalles - Jete de ldesaudesipnes del Gue- 

yas . > VALIDO PALA CONSTITUCION DE COMPAÑIA. - 

NOTA . - Na es válida el ecrtiticado sl ticas barre” 

eo. » eanoendedures . >» kovisado por one firme llegi - 

Me . -— Hey gire firme tlegiblo, des timbres y eun sella. - 

  

      

10 
  

11 
  
  

12 

13 

14 

15   16 

17 ¡Enmendeada : JEFATURA - Necipnalidod - CONSTITUCION - 

  

NOTA - Sí velen.- ví AmaandedaSESEMTA-SN vote. 

ss 
20 

21 

22 

N
 

u
 

| o : 0 7 e ¿ sato alí; en fe egniilora sue - 

24 

cuarto TESTIMONIO que, en sjeto Tejos 5 - 
25 

sitos, sella y firma «nan osea «eluded de  Gueys - 
26 

quil, e lps DIECIOCHO DIAS del “MES de SEP- 
27 

RCAS. TIEMBRE del AÑO MIL  MOVECIENTOS SETENTA y 
28 
    

“MUNDO”



  
11 etente ocho (Año O N2 g q ha publicado e a ] o 

12 |d y máb le Or ; ná ] MPA 

13 IDOD b dad ada denon: ada A MANUEACTURAS An 

14 

15   16 

17 - : Zo. 

TADA 
IL AÉZ 
Y, lod delia 

Leaf) N
 

-_
 

27 53532 dictada el veinte y tres de Octubre de mil novecientos setenta y 

RCA 
28 

* eche, por el señer Intendente de Compañías, he inscrito hoy la presen_ 

 



ct 

nn 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

te ¡iscritura Píblica que contiene el contrato de Conatitución de 

la Compañía ' MANUFACTURAS Y CONFECCIONES ( MAYCO) CaLTDA." de fo -= 
  

jas 11.193 a 11.207 número 801 del Regis bro de Im=.     

  
     

     

del *epertgrio.-Guayaquil, 
  

Noviembre se novecientos a _y_oche 25] Regiatrador... 

Mercantál _ AMA 41 A 
——— ABOGADO HISTOR MIBUEL 

  

Registrador Mercantil de/Cantid Guayaquil A 

i 

| 
| 
i 

Certif¿icoo: que cen fecha de hoy queda archivado el certífi- 
A A A e A A A A A A A mi j   

  

cado de afiliación a la Cámary'de Industrias. -Cuayaquíl, Noviembre _ A ; 

seis qe mil novecientos seteptía y ocho» -El Registrador Mercantil.- 

ALLI 
ABOGADO HESTOR MIQUEL AJIÑVARY ANDRADE 
Registrador Mercantil del Zantég Gueysquil 

    

o 

CertificorQqu de conformidad con lo dispuesto en el Artígu- | 
| 
Í 

lo 33 del Código de Comercio,se ha fijado y se mantendrá fijo en la | 
l 

  

Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el ná -' 
e A e a Y 

mero 1068 un Extracto de esta Lsér        
   

  

    

bre seís de mál novecientos « 

AA Ja O 7 
RIGTGR MIQUEL ALGIVA 
or Mercantil del Canpá 

nta y ocho.-El Registrador Mercantil 
      

          

    

  

    

m
c
 

creto 733, dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto 

  

  

  

de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 d XEOS - 
  

to de 1.975. Guayaquil, Novi 
  

  

   

 



  

    

——Ja0_ 114193 a 12.207 núsero 801 del keidietro. tarcantil, Rubro de Im _ 
dustriales y anotada bajo el nfmero 22,108 de teportorio.-Guayaquíl, A 

A A a 
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